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NUM.
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y ten-i torios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la. promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (Iv. O. d^e 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL

S. M. él Rey Don Alfonso XIII (que 
; Dios guarde), S. M. la Reina D.a' Victoria 
I Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
I e Infantes y demás personas de la Augus- 
| ta Real familia continúan sin novedad en 
I su importante salud. ,

■ (Gacetas 4 y 5 de Julio de 19*28.)
I -pm-' ___ . ___-

Núm. 1419
GOBIERNO CIVIL
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Circular
I Llamo muy especialmente la atención 
I íe Sf‘úorcs \lealdes e Inspectores 
¡ yunicipales de Higiene y Sanidad pecua- 

naque a continuación se indican y que 
no han cumplido lo dispuesto en mi Cir- 
'■'’-ar número 1118 inscrita en el Bo l e t ín

■ -’HCl a l  del día 22 de mayo último, rela
tiva a la remisión de la estadística del 
•lunero total de cab.ezas existentes en

I municipio de las especies que se

; , Ordeno a los señores Alcaides trasla- 
u'?1. . ^ta-da circular a los Inspectores 
• niicipales de Higiene pecuaria para que 

: « el improrrogable plazo de ocho días 
' portir de la fecha de la publicación de

6 hnJc686,116 circular remitan la corres- 
í v?.1'.^“^estadística a la Inspección Pro- 
H • iciai de Higiene y Sanidad pecuaria.

1 alma i de julio de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

Pueblos que se citan
' (’iiñh Alayor, Búger, Capdepera, 

i Pnrndi‘Ja, (-08titx, Esporlas, belanitx.
Sii,./ Secadal, Palma, Porreras, 

. a -uaria, Santañy y Villacarlos.
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g, Núm. 1421
o011 e®^1 fecha he aprobado 

los ... r''llente8 y ordenado se expidan 
de / /'‘^pendientes títulos de propiedad 
n? i"Pllnas de hierro «San Miguel» 
ti-01 - w. ir=en de San Salvador» 

fióla í; <l°l término municipal de Bu- 
^Lastián» (n.° 1.524) del de 

lucro i' -/ *as lignito «Josefina» (nú- 
I U» ¿0L1? ^‘epita» (n.° 1.523) y «Ade- 
I Ata,. ‘ a 1 del término de Alcudia: 

ti. I ,"-0 l-'>26) y «San Andrés» 
I U Gitá3. 6 los (lc Alcudia y Poliensa: 

Lipúm ''1L'’del de Poliensa: 
I ,bla’ te6'0i.° 1.527) del de Li Pue 

u? ] ¿t'ñilde» (u.° 1.534) y «Antonia» 
y del.dc AIaró; t-ÚSG
v (n-" t-l'HO) del de Mana-

ti.°\(n-° 1.537) y «Colonia» L lí-^l'losincn.
i ^ciAi1' ., se Bélica en este Bo l e t ín  
‘(SintiAp ."Y *1Ue tiirva de notificación a 
?ecto8 ‘tai 08 y 011 cumplimiento a a los 

C'Y,,l>s ^'df'dos 55 y 56 del Regla- 
^ría. " leral Para el régimen de la Mi- 
,/ tilma 26 de Junio de 1928.

El < ¡obemador interino, 
An t o n io d e La r  a De r q u i

** *

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Subsistiendo las causas qtie 

motivaron la Soberana disposición de 3 
de enero último, por la que se prorrogó 
hasta 30 de junio del corriente año la vi
gencia del Real decreto-ley de 30 de 
abril de 1924, y a fin de que en asunto 
tan importante para la economía nacional, 
cual es la reforma de la ley de Auxilios, 
pueda disponerse del mayor número de 
asesoramientos que aseguren su mayor 
eficacia evitando al propio tiempo una so
lución de continuidad en el régimen de 
protección que pudiera perjudicar grave
mente los intereses de la producción espa
ñola, parece de alta conveniencia nacio
nal prorrogar hasta fin del corriente año, 
la vigencia del mencionado Real decre
to-ley.

En su vista, el Presidente del Consejo 
de Ministros que suscribe, de acuerdo 
con éste, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
Decreto.

Madrid, 30 de junio de 1928.
SEÑOR: "

A. L. R. P. de. V. M.
Miguel Primo de Ti cera // Orbaneja

REAL ■ DECRETO 
Núm. 1169

A propuesta del Presidente de Mi Con
sejó de Ministros y de acuerdo con éste, 

\'engo en decretal- lo siguiente: 
Articulo único. Se prorroga hasta el 

31 de diciembre delaño actual la vigen
cia del Real decreto-ley de 30 de abril de 
1924, que establece la forma en que pue
de concederse auxilios para favorecer a 
las industrias de nueva creación y al de
sarrollo de las ya existentes.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
primero de julio de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Miguel Primo de Rkera y Orbaneja.
' (Gaceta 3 julio de 1928)., ta

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n  .
^EÑOR: La Real orden de 17 de mar

zo último dispuso, con carácter general, 
que, no obstante el principio de prohibi
ción para enterrar fuera de los Cemente
rios públicos, pue informa la legislación 
de Policía, sanitaria-mortuoria, a que la 
misjna se refiere, pudiera el Gobierno au
torizar inhumaciones en criptas y cemen
terios particulares, cualquiera qiie sea su 
emplazamiento, previo cumplimiento ri
guroso de las disposiciones sanitarias vi
gentes, y, de manera, especialísima, de 
aquellas que la. Dirección general de Sa
nidad juzgue pertinentes en cada caso 
concreto.

El Alcalde-Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta Corte eleva, 
respetuoso y razonado escrito a este Mi
nisterio, exponiendo la conveniencia de 

que la citada y comentada disposición 
tenga carácter de Real decreto, pues así 
se evitarían las dudas que, respecto a su 
alcance, en el orden legal pudieran plan
tearse, toda vez que interpreta y modifi
ca, en cierto modo, el artículo 203 del Es- 
tuto municipal vigente, aprobado por Real 
decreto-ley de la Presidencia del Direc
torio Militar de 8 do marzo de 1924, pol
lo que, encontrando atinada la observa
ción que la Alcaldía hace, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 25 de junio de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Severiano Martinez Anido

REAL DECRETO
Núm. 1177

De acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros, a propuesta del de la 
Gobernación,

Arengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La Real orden de 17 

de marzo último, dictada por el Ministe
rio de la Gobernación, interpretando el 
sentido y alcance del articulo 203 del Es
tatuto municipal vigente, y reservando 
al Gobierno la facultad de autorizar en
terramientos en criptas y cementerios 
particulares, cuando lo considere oportu
no, previos los trámites a que la misma 
se refiere, queda aprobada con carácter 
de Real decreto-ley.

Dado en Palacio a veinticinco de junio 
de mil novecientos veintiocho.

AIEONSO
El Miniiustro de la Gobernación, 

Sereriano Martínez Anido.
(Gaceta 4 junio de 1928) 

y.
MINISTERIO DE*INSTRUCCION 

PÚBLICA y  b e l l a s a r t e s

Re a l  De c r e t o
Núm. 1138

Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento de las atribuciones de la. Junta 
Central de Patronato para la protección, 
conservación y acrecentamiento del Te
soro Artístico Nacional.

Dado en Palacio a veinticinco de junio 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

5 Bellas Artes
Eduardo Callejo de la Cuesta

REGLAMENTO
de las atribuciones de la Junta Cen

tral de Patronato para la protec
ción, conservación y acrecenta
miento del Tesoro Artístico Na
cional.

CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIO
NES Y PATRIMONIO DE LA JUNTA

Artículo l.° La Junta de Patronato 

para defensa de la riqueza monumental, 
histórica y artística de España, crea
da por t-l Decreto-ley de 9 de agosto de 
1926 y Real orden de 19 de noviembre 
del mismo año, consta, de un Pleno y una 
Comisión ejecutiva presidida por el Di
rector general de Bellas Artes.

El Pleno lo forma:
Presidente, El Director general de Be- 

Has Artes.
Dos Académicos pertenecientes a la 

Real Academia de la Historia.
Dos Académicos de la Real Academia 

de Bellas Artes de San Fernando.
Un individuo de la Junta Superior de 

Excavaciones y Antigüedades. '
Uno de los Vicepresidentes del Patro

nato del Turismo.
El Presidente de la Junta facultativa 

.de Construcciones civiles.
Un Profesor de la Escuela Superior de 

Arquitectura.
Los Directores del Museo Nacional del 

Prado, del Arqueológico Nacional y de la 
Biblioteca Nacional.

Dos individuos de reconocido amor a 
las Bellas Artes.

Un individuo de la Sociedad de Ami
gos del Arte; y

El Jefe de la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio de Instrucción pública v Bellas 
Artes.

Artículo 2." El Comité ejecutivo per
manente lo forman seis individuos del 
Pleno y un Secretario, presididos por el 
Director general de Bellas Artes. El car
go de Secretario habrá de recaer necesa
riamente en uno de los individuos perte
necientes a la Comisión de Valoraciones, 
para la exportación de objetos artísticos, 
y tendrá en las sesiones voz, pero no 
voto.

Artículo 3." Las vacantes que ocu
rran en el Pleno por defunción o renun
cia serán cubiertas por el Patronato en 
sesión de Pleno, a propuesta, del Comité 
ejecutivo permanente. Los nombramien
tos serán refrendados por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes. La 
designación de la propuesta habrá de re
caer necesariamente en individuos que 
tuviesen la. condición de aquellos que cau
saron la vacante.

Artículo 1." Las vacantes que ocurran 
en el ('omite ejecutivo serán cubiertas 
por el Directoi’ general de Bellas Artes, a 
propuesta hecha por aquél de cualesquie
ra de los individuos que forman parte del 
pleno de la Junta.

Artículo 5.° El Pleno tendrá faculta
des consultivas e informará en cuantos 
casos y asuntos le sean sometidos por el 
Comité ejecutivo permanente.

Articulo 6.° Corresponde al Pleno 
particularmente las propuestas por medio 
de mociones -que dirigirá el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes de 
cuantas iniciativas, de carácter general 
y técnico, juzgue de necesaria implanta
ción para el buen régimen y conserva
ción del Tesoro Artístico Histórico Monu
mental de nuestra Nación, y la aproba
ción de la Memoria anual de los trabajos 
realizados por el Comité ejecutivo y que 
éste presentará dentro de la primera 
quincena del mes de enero de cada. año.

Artículo 7.° El Pleno se reunirá dos 
veces al año. Ea primera reunión tendrá 
lugar dentro de la primera quincena del 
mes de enero, siendo determinada en es-
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2ta sesión la teha en qM deberá
1- serrada, sin perjuicio de haeeilo, ade vel lo la
Dirección general de Bellas Alte-.

reunirá dos veces al mes en la» icclms 
él acordadas, y cuantas lo crea nece

sario el Presidente o los ocaies en peí
ción formulada en sesión o dirigida . 
escrito al Presidente. Directoi general de
Bellas Artes, por alguno de aquel>0». .■ 

' l Presidente los convocara dea- <
tro de los cinco días siguientes a la entra- ¡ 
da <‘u el Ministerio de lustrucción ¡

Articulo 9." Corresponde al - p,inlto . 
ejecutivo el conocimiento y yesoHcion . .e 
todos los asuntos, 5cialmente reservados al lleno poi ea .

este caso e

Reglamento.
a t r ib u c io n e s d e l  c o mit é e je c e c k o  

pe r ma n e n t e
Articulo 10. El Comité ejecutivo per

manente, que obra por delegación y re
presentación dei Pleno, nene, con i( m 
ción a la ri<iueza Monumental \ aitiMica 
de España, las siguientes iunciones.

ción de inmuebles que, formam¡o par e del = 
Tesoro Artístico de la Nación se realicen 
en edificios dependientes
de Instrucción pública, otros Mimsterics, 
Provincias y Municipios.

3 a _ jjg rtC recenta ni lento.
a) Propuesta e informes de expropia

ción vaduuisicióu con fondos de Presu
puestos dei Estado, de Monumentos, edifi
cios, ruinas, lugares de interes artístico, 
arqueológico e histórico, sitios pmtoivs- 
cos, etc./etc., y de bienes .muebles con 
destino ai Patrimonio Aitistico Nacional, 
con cargo a dichos Presupuestos, bien 
sean ordinarios o extraordinarios.

4.a— Regla menta rías
Todas las especialmente atribuidas a 

. la Junta Cíentrai del Patronato por el 
¡ Real decreto-ley de b de Agosto de 192o 
í y por su Reglamento.

1.a- De protección
a- Alta inspección de todos los serví- l 

cios que tengan relación con la riqueza, i 
monuinental y artística <ic Lspa •

b) Examen de los proyectos o iiispo' - i 
ción especial de las oi-ras que afecten a ¡ 
los Monumentos declarados del Lesoro 
Artístico Nacional, ¡.si como (h todas 
cuantas ejecuten, eu los que sm estar H'- 
clarados, se realicen con fondos o suov en- 
cionesdel Estado, provincia o nranicipio. 
consignados en Presupuestos ordinarios o 
extráordinarios.

c) 1 nspección de las obras que se eje
cuten también eu los Monumentos Nacio
nales propiedad de Corporaciones o enti
dades públicas y de particulares aiiiOii- 
zados ai eiecto por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

d) Inspección y vigilancia sobre la 
existencia, conservación y permanencia 
en España, de todos los bienes muebles 
que constituyan su I esoro Artístico.

Esta inspección la realizarán pqi si, 
ñor delegación o por medio de Comisiones 
colectivas o individuales o Patronatos 
nombrados al electo.

2.a—D-? canserración.
a) Clasificación de los Monumentos 

Nacionales por razón de su destino según 
puedan ser utilizados para el servicio pu
blico, prestando un fin utilitario o solo de
ban ser conservados en consideración a 
su importancia ártisti -a o valor histórico,

b) Propuesta al Ministerio do las dis? 
hibuciones de las consignaciones que fi
guran en los 1 resupuestos orJinarios x 
extraordinarios del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes para la. res
tauración y conser\ación de Monumentos 
y adquisiciones del Tesoro Artitisco Na-

o.81- Especialm nte (! legíulas
a.) Las que le confíen el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artos )" la- 
Dirección general de Bellas Artes.

La Junta de Patronato podrá encargar 
las obras de restauración de Monumentos 
a personas o entidades oficiales de reco
nocida solvencia artística, cenirai'-s <• 
provinciales, o a Patronatos loc.oes, cu- 
va designación hará el .Ministro a pro
puesta del Patronato Central. Estos Pa
tronatos Béa-les actuarán como Delega
dos del Central, pudiendo recibir y admi
nistrar las cantidades que en concepto 
de subvención para determinadas obras 
se les librará de Real orden chitadas a 
virtud de propuesta acordada por $ < o- 
mitéejecutivo Central de la Junta de Pa
tronato y previa aprobación de ios pro-

10. Cualquier otro recurso que el Pa
tronato proponga y apruébela Dirección 
general de Bellas Artes.

Los fondos que resulten sobrantes en 
las cuentas de cada año pasaran como 
primera partida de cargo a la cuenta del 
año siguiente.

Artículo 1 ¡. El pro< teto de las entra- . 
das de visita a Iqs Monume; tos y cuanto 
de ellos provenga por cesión o enajena
ción. ventado materiales, productos io- 
restales. canteras, rentas y alquileres, no 
podrá ser destinado ni aplicado sino al 
mismo Monumento de domle procedan o 
a aquellos otros de la provincia o región

; cu donde :*qu*d radique.
Arti alo 15. De Jos fondos que la Jun

ta Ccmr d perciba, con aplicación a ¡os 
créditos que figuren en el presur-uesto or
dinario o extraordinario, se rendirán 
cuentas especiales, conforme a los pre
ceptos generales que para ^stos servicios 
rijan en ja. legislación \ igente. , 

' Articulo 1G. Los recursos y créditos 
.me obtenga la Junta de Patronato no po
drán invertirse en fines distintos de aque
llos "lie correspondan a 1 misión que le 
está confiada cu l Real dec.cto-ley y en 

: este Reglamento. Compras, rescate de in
muebles. etc., etc. . .

Artículo 17. El ( omite ejecutivo ( em 
traí redactará una Memoria y formulara 
anualmente un presupuesto de ingresos 
v gastos, y conforme a La inversión que 
iiaga de sus eró ditos dentro de los límites 
autorizados por $u jn-esupuesto, rendirá 
anualmente una. cuenta general, justifica
da al Ministerio de I nstrucción púdica y

dicado fin en cada uno de los cinco años 
(me comprenderá dicha emisión.

• - 800.000 pesetas?-aPrimer año. . 
Segundo año . 
Tercer año. . 
Cuarto año. .

1.000.000
TtJO.OOO

áOO.OOO

id. 
id. 
id. 
id.Quinto año. . .

Lo que se publica . . . .
c ia l  de la provincia, en cumpiimlento de 
lo dispuesto en el parra lo 3. del articulo 
99 del Estatuí') provincial. I

Palma 1 de julio de 1928.—El Presi
dente. José Morell—El Secretario Miguel 
Font.

en el Bo l e t ín  On-

Núm. 1426
('OMISION PROVINCIAL ' • á 

PERMANENTE DE BALEARES 
Abierto el dia, 30 de junio próximo pasa

do, con las formalidades de costumbre, el 
cepillo en qüe se depositan las limosnas 
ofrecidas por Jos fieles al Santo .Cristo 'le 
la Sangre, que se \ enera en la iglesia del 
Hospital provincial, y practicado su re
cuento resultó contener la cantidad de 
1.931‘ñO pesetas depositada durante dicho 
meS- n ■Palma G de julio de 1928.—Id i resi
dente, Jos'- Moréll.

Núm. 112o 
JEl'ATÜRA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES

cional. . ,La propuesta, una vez aprobada por 
la Superioridad, será consignada en Real ; 
orden para los efectos de su ejecución, i

e) Determinación del criterio artísti
co que deba informar el trabajo técnico 
de los Arquitectos encargados de la res
tauración de ks Monumentos Nacionales.

d) Propuesta para el nombramiento 
v separación de estos Arquitectos y sus
pensión de las obras que éstos realicen.

e) Nombramientos de Delegados o 
Comisiones provinciales, delega as del 
Comité ejecutivo Central, en los casos 
que éste juzgue necesarios, para la ins- 
Dección de las obras oe un Monumento 
determinado o de todos los de una provin
cia o región, y realizar en ella, por dele
gación del Comité ejecutivo Central-cuan
to éste les encargue o autorice.

f) Deternliiiación del orden de prela- 
ción a que deba ajustarse el plan anual 
de las obras en los créditos no detallados 
que figuran en el Presupuesto, teniendo 
para ello que ajustarse a las siguientos 
normas de prelabión:

a) Inminente ruina del Monumento.
b) Su importancia artística e histó-

1K c) Situación del Monumento en luga
res más o menos frecuentados por el tu
rismo. . , . ,g) Informes previos a la ejecución de 
todos los provectos de obras (pie I. y .n 
de realizarse en los Monumentos decl . 
rados nació des venios demás b < ;s 
inmuebles del Tesoro Artístico oo o, a . 
tanto de consolidación como de son •- 
vación, restauración y reparación, de • q 
modo que ninguna obra podra ser aproba
da sin este re uisito.

h) Servicio adecuado a la cuosi > m, y 
defensa de todos estos bienes inmueMoB.

i; Determinación de los auxdn ■ y 
subvenciones para las obras de couserva-

yectos.
b) Regulación de los derechos de en

trada en los Monumentos Nacionales, ad

quede ellos provengan.
6.a -Címsultu-n

Redacción de informes en cuantos 
asuntos con carácter consultivo sean so
metidos a su dictamen por su Presidente.
7.a- -Ejecueíóu (Le obras perentorias i) con

cesión <le aturiMos
Conceder auxilio inmediato y disponer 

la ejecución de obras perentorias en aten
ción al ruinoso estado de los edificios y 
en evitación de gastos mayores, con car
go a las cantidades consignadas en los 
Presupuestos ordinarios o extraordinarios 
del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Articulo 11. Se exceptúan de las dis
posiciones contenidas en los artículos an
teriores las obras y servicios especial
mente encomendados a la Junta Superior 
de Excavaciones y Antigüedades y a los 
Patronatos de los Museos Nacionales, si 
bien el Comité ejecutivo podrá proponer 
a la Superioridad remedio para las defi
ciencias que entorpecieren la actuación 
de'dichas entidades.

Articulo 12. La Junta Central del Pa
tronato para la defensa del Tesoro Artís
tico Nacional tendrá reconocida su perso
nalidad jurídica, para adquirir, poseer y 
administrar toda clase de bienes con des
tino a los fines para los cuales ha sido 
creada.

Artículo 13. Los recursos económi
cos de este Patronato para el cumplimien
to de tales fines serán los siguientes:

1. ’ Las subvenciones que consignen 
los presupuestos -leí Estado, de la provin
cia o del Municipio, con destino al cum
plimiento de aquellas atenciones que es
tán encomendadas al Patronato.

Bellas Artes. . .. . .
Artículo 18. La Com.uoi ejccutiMi 

tendrá a su cargo representar al Patrona
to en todos los actos reglamentarios \ 
ejecuta sus acuerdos, siendo-órgano ade
cuado de su acción. ,

Artículo 19. El Presidenti sera el re
presentante legal del Patronato, el (hde- 
nadó r de "pagas y la representación ge- 
nuina del mismo en sus relaciones con to
dos los Departamentos, organismos oficia
les v con los particulares. .

Él Secretario del Patronato dara fe < e 
los acuerdos de éste, será el encargado 
de ejecutarlos y vigilará su cumplimiento.

Él Secretario de la- Comisión ejecutiva 
tendrá, con relación a ésta, as mismas 
facultades que aquél en relación con el 
Patronato en pleno, y sera ademas Jefe 
del personal de la Secretaria.

Tendrá la Comisión un Habilitado-1 a- 
gador, encargado de la Contaduría, v el 
personal necesario para los servicios de 
Contabilidad. , .

Todo el personal será libremente-nom
brado y separado por el Comité ejecutivo 
v percibirá retribuciones por horas ex
traordinarias de trabajo, eu concepto de 
gratificación y con cargo al Patrimonio 
del Patronato.

Articulo 20. El Patronato, por medio 
de la autoridad y representación de su 
Presidente, está facultado para solicitar 
informes v dictámenes de las leales Aca
demias, Éentros oficiales, entidades y 
Corporaciones, cuyo auxilio ji zgue nece
sario para el cumplimiento de la misión 
que le está confiada.
. Arríenlo 21. El Patronato queda au
torizado para comparecer ante los Tribu
nales de Justicia y permanecer en ellos 
con el fin de defender los intereses que le 
están confiados.

Madrid. 25 de junio de 1928.—Aproba
do por s. M. Eduardo Callejo de la Cues
ta. •

(Gaceta 2G junio de 1928)

lie-2 . ’ Los bienes que adquiera por 
ren- ia, donación o legado.

3 .° El importe de la venta de sus 
blicáeiohes especiales.

4 . ‘ Los derechos que se recauden por 
licencias de exportación.

5 .° Las multas que se impongan por 
infraccio íes legales y reglamentarias.

SECCION PROVINCIAL
pu-

6 .” El precio de las ventas que se de
claren nulas con arreglo a los preceptos 
del Real decreto-ley y de este Reglamen
tó.

7 .° El producto de las entradas de vi
sita a los Monumentos y cuanto de éstos 
provenga por razón de enajenación, ven
ta de materiales, productos forestales, 
canteras, n-m is, alqiiileret-, etc., cu-.

8 .° La venta de fotografíes, reproduc
ciones, etc., de eMos Monuiiientos y de to
dos los bienes muebles e inmuebles que 
pertenezcan al Estado.

Los derechos de reí oducciones 
fotográficas, vallados, copias, etc., dolos 
Monumentos y bienes quesean propiedad 
del Estado. . . .

Para este sei vicio el ( omite ejecutivo 
déla Junt. Central di tará instrucciones 
especiales.

Núm. 1428 
DIPUTACION PROVINCIAL.

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Exorna. Diputación provincial de 
Baleares en la sesión plegaria extraor
dinaria que celebró el dia 28 de junio 
de 1928. .
Se dió lectm'a del edicto de convoca

toria.
Fueron integramente aprobadas las 

estipulaciones convenidas entro la Man
comunidad de Diputaciones de régimen 
común y el Banco" de < rédito Local de 
España >ani la emisión de un emprcstito 
destinado a la construcción de caminos 
vecinales y que han de elevarse a la su
perior aprobación del Excnio. Sr. Minis
tro de Hacienda en virtud de lo dispuesto 
en el art.u 1." del Real decreto-ley de 11 
de abril último.

Fijar en la, siguiente forma las canti
dades que aproximadamente se calcula 
podrán invertirse en esta provincia al in-

¡Mota.—Anuncio
Don Juan Fiol Conrado, en nombre 

propio y como apoderado de Don Antonio 
Conrado v Contestí, solicita, autorización, 
para embalsar a fin de dedicarlas al uso 
público del riego y de abastecimiento de 
poblaciones, mediante la construcción de 
una o varias presas escalonadas, todas 
las aguas del torrente llamado del bren, 
en los términos municipales de Bunola । 
(enOr-ient iy Santa María, cuyas anuiL 
proceden de varias fuentes (Ijscontinuas. 
entre ellas la del Fren, y de la lluvia del 
valle de Orient, o sea desde el C.oli ot 
Honor hasta el bosque de Comasema ) ! 
Fsealerita de Alaró, así como la sobran
te, que vierte al torrente de la finca on 
Torrella, de la fuente de Coma Negra, 
nacida en la finca Son Pon, ambas fincas

1 del término de santa María; pcrtenc' * 
do las márgenes del torrente a la Coni" 
na. o Monte público de Buñola y a las i • 
cas El Fren. Son Pon, Can Millo, * * 
Roch.Cato Matas, Son Oliver son 
Son Berenguer, Son I orrella > Son i 
lleta. Al mismo tiempo solicita la coi 
sión de un salto de agua con un ca»ai 
conducción que atravesara las ún<* t 
Son Pou, Son Roeh, Son Oliver. Son b 
Son Berenguer y Son Torrella. 1 • ‘ • 
declaración d<- utilidad publica cu 
ción de servidumbre a los propietaii 
las márgenes del torrente y de las m 
que ha de atravesar el canal del^ ; 1C

Se abre un plazo de treinta du i. 
terminará el dia nueve de agostoo ibe. 
mo a las doce horas, durante el qn ^ect0 
rá el peticionario presentar el Py. de 
de las obras solicitadas en la 
. toras Públicas de Baleares, 
se también eu la misma dep i 1 , •el,J 
otros proyectos que tengan hhñ.u con). 
que la petición anunciada o fie«u 
oatibles con él. . „recii!'

Los proyectos se presentaran i 
tados v deberán constar de c011- 
danos'y presupuesto, con tantas. 

diciones de aplicación si se trau , 
público. r] T»<reDÍe'

Palma 2 de julio de 192s.—1 nCist" 
ro Jefe de Obras de Públicas, i “ 
Manrique de Lara.

*" *
Núm. 1422

C03HTE PARITARIO DE PA1 el diil 
Este Comité en sesión ceW*;^ ]o-;

23 del que cursa acordó ijue mn‘ jé e: 
meses de verano comprendidos en 
l.° de julio al 15 de octubre P^^L.da 
las tahonas que sólo tengan un- ejab()r‘}T 
operarios, el obrero que vaya a 
las lavaduras por la tarde, pucT s. . 
de 8 a 9 de la misma en vez de < ‘^era11

Lo que se hace público pi- - s 
conocimiento de los interesados. \ j í c

Palma 30 de junio de -p.
presidcLie 2.°, \ntomo ' astil ■ 
d<d P.—El Secretario, K. Despiu

Núm. 1117 pj
AVI XTAM1ENTO DE

Habiéndose acordado por h’ 
municipal permanente de ini p^ deb, 
en sesión celebrada el día ¡a. ; lirup^n. 
lio del corriente año la oporun -1 • jtN 
t.i de llabilil ion d* < - 1 ■'’ । UpiD1' 
der al pago inaplazable de la j

M.C.D. 2022



leí fine fué Secretario D.Francisco Camps 
Tipies por medio de una II ibilitación de 
i •rédito1 queda de manifiesto al público, 

;a Secretaría de este Ayuntamiento, 
L¡' espacio de quince días hábiles, a con
- tf desde el siguiente al de la publica- 
ion de este edicto en el B. O. el oportuno 
-xpedieute al objeto de que durante el 
mentado plazo puedan formularse recia- 
miciones contra el mismo, para ante el 
^-untamiento pleno, el que en sn día las 
idmitirá o desechará, según juzgue con
veniente con arreglo a lo dispuesto en el 
erticulo 12 del vigente Reglamento de la 
H cienda Municipal.

Llubí a l.° de julio de 1928.—El Alcal
de. Rafael Perdió.—P. A. de la C. P.— 
tieenio López, Secretario accidental.

* *
Núm. 1418

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Ed ic t o .—En el sorteo celebrado pol

la Comisión Municipal Permanente, en 
el día 26 de los corrientes para la amorti- 
ncion de seis obligaciones en circulación 
del Empréstito Municipal emitido en 10 
de julio de 1926 para la reforma de la 
Plaza de Abastos, Construcción de Escue- 
lis, etc., han resultado amortizadas las 
luientes:
| Serie A números 52, 120 y 183.
| Serie B números 44, 96 y 99.

Lo que se hace público para conoci
miento de los tenedores de ellas que po
drán presentarlas en la Caja de este 
Ayuntamiento a partir del dia primero de 
julio próximo, advirtiéndoles que desde 
esla fecha dejarán de devengar interés.

Manacor 28 de junio de 1928.—El Al-
!talde, J. Oliver.

Núm. 1424 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMATOR 

Por acuerdo de la Comisión Municipal 
Ifimanente celebrará ésta sus sesiones 
• «linarias durante los meses de julio, 
a-''sto y septiembre a las ocho de la. no- 
'hclos martes de cada semana en prime
ra convocatoria.
. U) que sé anuncia para conocimiento 

del público.
. Uuchmayor 28 de junio de 1928.—El 
•Y Mde, Miguel Mataró.

Núm. 1425 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Habiendo solicitado D. Bernardo Gal
, s air, como encargado de la S. A. 
®auco de Sóller», el correspondiente 

para instalar un electro-motor 
- íl. P. en la. casa números 1 v 3 de 

^•-•alle del Viento, para servicios parti- 
la Comisión Permanente de este 

en la sesión celebrada el 
actual, resolvió someter dicha 

a información pública, a efectos 
1( 11 lamación por término de diez (lias, 

desde el siguiente al en que se 
L' i'Hie este anuncio en el B. O. de esta 
r'incia, de conformidad con lo qúe de- 

Kd -11^ articulo 305 de las vigentes 
r^’iunzas Municipales.
I Y*er, 3o de junio de 192K. El Alcal- 

v .'¿aaiio Castañer.—P. A. déla C. P. 
j U|Hermo Marqués.

* * ■ *
I Núm. 1180

UNTAMIENTO DE ALAMOR 
Ikr0 ^.losa-cuerdos adoptados por 

dnr- Olnisión Municipal Permanente, 
pme el mes de cuero de 1927.

p’ion semanal celebrada el dia tres 
^'pde 1927.-Presidió el Sr. Alcal- 

" i) !^nzo ^ons, asistiendo el Tenien- 
Nj j,- Bartolomé Mascaró y el sustitu- 
Ea V,!1111* Salort Alberti.
fyor ‘ ‘dos: Aprobar el acta de la an-

■ L'1 'ni errado a saber:
(•'‘¿ii! ^9 Ia Excma. Comisión Pro-

i'^^unicando que en sesión de 
. ' mes anterior, se había acorda-

" ^b.ua. 9s^e Ayuntamiento de la sub
pesetas que le fué con- 

Ml 1 reparación de caminos veci-
‘ Alri¿ ,,lnmiicación de la Junta Insular 

participando haber fijado el 
^61 (l: /filialmente rige de 65 pese- 
•’iüili métrico de harina para pan ,3/duranle este mcs 1 1

de ^cuctoB obtenidos durante el 
próximo pasado por 

ArlS^ siguientes:
km ,1° so .re carpes 1.585'92 pesetas, 
km > ';rechos de degüello 191'80 id.

V^P'veión sanitaria 111'75 id.
l •2V> 47 id.
í-'rtiinl11 1,1 ^"i'Bta de recaudación del 

a ' Utv ^eilci;al de Utilidades res- 
.^trai J)runer trimestre del ejercicio i T ue 1.926.

fvantó la sesión.

Sesión semanal celebrada el dia 10 de 
enero de 1927.—Presidió el Teniente pri
mer de Alcalde D. Tomás de Salort, asis
tiendo el Teniente 2.' D. Bartolomé Mas- 
caró y el Sustituto D. Juan de Salort.

Acuerdos; Aprobar el acta de la ante
rior. -

En vista de un oficio recibido del Ex
celentísimo Señor Obispo de la Diócesis 
ordenando una colecta para recaudar fon
dos con el fin de atender a las obras 
de reparación do la Torre-Campanario de 
esta iglesia Parroquial, se a -ordo autori
zar al Sr. Alcalde para que de acuerdo 
con el Rvdo. Sr. Cura-Ecónomo procedan 
a la realización de la expresada colecta.

Aprobar y publicar en el Bo l e t l x  
Of ic ia l  de la Provincia los extractos de 
acuerdos tomados por esta Municipalidad 
durante el mes de diciembre pasado.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el día 17 de 

enero de 1927.- Presidió el Sr. Alcalde 
Sr. Lorenzo Pons, asistiendo los Tenien
tes de Alcalde Sres. de Salort y Mascaró.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Adoptar para el actual ejercicio eco
nómico de 1927 el Repartimiento General 
de Utilidades en sus dos partes Personal 
y Real formado para el año de 1926-27, ya. 
que no ha sido objeto de impugnación y 
así lo previene la Real ()rden de 15 de no
viembre último.

Designar recaudador del expresado 
Repartimiento y demás Arbitrios y Dere
chos al Depositario de este Ayuntamien
to D. Sebastián Timoner.

Señalar como períodos voluntarios de 
la recaudación del Reparto a saber: los 
dias 8 al 28 de febrero para el primer tri
mestre, 10 al 31 de mayo para el segundo, 
10 al 31 de agosto para el tercero y 10 ai 
30 de noviembre para el cuarto.

Fijar en cuatro pesetas el jornal regu
lador de un bracero de esta localidad a 
efectos de quintas.

Celebrar la fiesta de Sta. Agueda, y 
Sta. Eulalia, de este año a uso y costum
bre de los anteriores.

Conceder el servicio benéfico-sanitario 
a Juana Llambias Pons e Isabel Carreras 
Pons.

Conceder un socorro extraordinario en 
especies por valor de cincuenta, pesetas a 
Juan Carreras Mestres que tiene una hija 
enferma y está falto de recursos.

Designar a los Maestros D. Antonio 
Quintana, Albañil, D. Juan Gornés, Car- 
pinterio y D. Pedro Meliá. Herrero, para 
les servicios municipales durante este, 
año.

Y se levantó la sesión. ,
Sesión semanal celebrada el dia 24 de 

enero de 1927.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Lorenzo Pons, asistiendo los Tenien
tes de Alcalde Sres. de Salort y Mascaró.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Suscribirse a la Enciclopedia Espasa 
para la creación en esta Ciudad de la Bi
blioteca Popular conforme se acordó es
tablecer el dia 4 de Octubre ultimo.

Adquirir el retrato de S. M. la. Reina 
Doña Victoria Eugenia, cuyo producto se 
destina a la Benemérita obra de la ('ruz 
Roja Española.

Aprobar sin reclamaciones los docu
mentos que son a saber:

El Padrón de vecinos rectificado en 
diciembre último procediéndose por Se
cretaria a la formación del Cuaderno au
xiliar y resúmen numérico prevenidos.

La lista de familias o personas con de
recho al servicio benéfico-sanitario muni
cipal durante el corriente año de 1927.

Y la otra lista de familias o personas 
también con derecho a perbibir socorros 
o pensiones de carácter benéfico social.

Pasar a informe una instancia de don 
Pedro Maneñt Rodríguez, vecino de Ma- 
hón, pidiendo jiutorización para instalar 
un aparato surtidor de gasolina con su 
correspondiente depósito de tres mil li
tros de capacidad en la esquina que for
ma con la carretera general la coc hera 
n.0 22 de esta vía, propiedad de D. Loren
zo Pons. ’

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el día 31 de 

enero de 1927.—Presidió el Sr. Alcalde 
Don Lorenzo Pons, asistiendo los Tenien
tes Sres. de Salort y Mascaró.

Acuerdos: aprobar el acta, de la ante
rior.

Ingresaren la Caja Municipal la suma 
de doscientas cincuenta pesetas, proce
dentes de las multas extra-reglamenta
rias según distribución publicada en la 
Gaceta de Madrid del día 22 del actual.

Aprobar la distribución de fundos pa
ra este mes.

Ocupar a los obreros que se encuen
tran sin trabajo en el machaqueo de pie
dra, al precio de dos cincuenta pesetas 
el metro.

Autorizar para hacer obras a los ve- 
I cilios:

Don Bernardo Pons Cardona, adicio- । nar la pared de la casa número 5 de la 
; calle del Retiro en la parte que dá al ca

mino que conduce a la calle de San An- 
; tonio.

Don Antonio Bagur Sans, modificar 
¡ varias aberturas de la casa número 9 de 
j la Plaza del Farmacéutico Castell.

Y Don Antonio Pons Pons, hacer una 
. paredón terrenos que posee en el cami

no del Ablegay.
Aceptar los servicios ofrecidos por el 

Escribiente Mecanógrafo D. Miguel Mor
ía, siempre que ponga a disposición del 
Ayuntamiento otro individuo en condi
ciones para sustituirle en caso de ser lla
mado nuevamente a las filas.

Aprobar la liquidación del Presupues
to respectivo al segundo semestre de 
1926. con los documentos que la acompa
ñan. resultando del resúmen general los 
datos siguientes:

Ingresos Presupuestos 140.700'69 pe
setas.

Gastos Presupuestos 125.757'07 id.
Superábit 14.943'62 id.
El Teniente de Alcalde Sr. Mascaró, 

hizo constar su protesta contra el proce
dimiento que se observa en el asunto so
bre estado peligroso del campanario, de- 
ulinando to la responsabilidad.

Y se levantó la sesión.
Los anteriores ext ractos de acuerdos 

han sido aprobados por la Comisión Per
manente en sesión semanal del día de 
hoy.

Alavor 14 de febrero de 1927.—El Al
calde, 'L. Pons.-P. A. de la, C. P.-El 
Secretario. M. Timoner.

* *
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Comisión Municipal Permanente y el 
Ayuntamiente Pleno, durante el mes 
de febrero de 1927.

Comisión Municipal Permanenta
Sesión semanal celebrada el día 7 de 

febrero de 1927.—Presidió el Sr. Teniente 
l.° de Alcalde Sr. de Salort, asistiendo el 
Teniente 2.° Sr. Mascaró y el Sustituto 
D. Pedro Sintes.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Quedar enterado a saber:
1 ." Oficio de la Excma. Comisión Pro

vincial, comunicando el acuerdo por el 
que se concede a este Ayuntamiento, una 
subvención de dos mil pesetas en concep
to de auxilio para el sostenimiento del 
Hospital Municipal.

2 .° Oficio de la Junta Insular de 
Abastos, participando haber fijado el pre
cio de 66'50 pesetas el quintal métrico de 
harina para pan familiar durante este 
mes.

3 ." Escrito del Rvdo. Sr. Cura-Ecóno
mo de esta Parroquia, invitando al Ayun
tamiento a las funciones de cuarenta" ho
ras a costumbre de los años anteriores.

4 .° Y estado de los productos obteni
dos durante el mes de enero, por los con
ceptos siguientes:

Arbitrio sobre carnes 1.697'72 pesetas.
Idem Derechos de Degüello 201'80 id.
Idem Inspección sanitaria 503'22 id.
Total 2.402'74 id.
Tasar el pan elaborado con harina de 

la ( lase familiar a los precios siguien
tes: Pieza de dos kilogramos a 1.30 pese
tas. Idem de 1 kilo a 0,67 pesetas. Idem 
de medio kilo a 0,67 el kilo.

Aprobar definitivamente la lista de los 
señores del Ayuntamiento y Mayores 
contribuyentes que han de tener lugar a 
votar Compromisarios para Senadores du
rante el corriente año de 1927.

1 se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 11 de 

febrero de 1927. Presidió el Sr. Alcalde 
Don Ijorenzo Pons asistiendo los Tenien- 
Sres. de Salort y Mascaró.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Quedar enterado a saber.
1 ." Oficio del Sr. Delegado de Ha

cienda de la Provincia comunicando ha
ber autorizado la ejecución del Presu
puesto ordinario formado para el corrien
te año de 1927.

2 .° Y Real orden de Gobernación fe
cha 1 del actual disponiendo que las di
misiones de los Concejales deberán ser 
presentadas y resueltas por el Ayunta
miento correspondiendo al Excino. Señor 
Gobernador ('ivil la provisión de vacan
tes.

Aprobar } publicaren el Bo l e t ix  Of i
c ia l  de la Provincia el extracto de los 
acucíelos turnados por esta Municipalidad 
en el mes de enero pasado. ,

Las (.'omisiones de Gobernación y Be
neficencia, estudiarán y propondrán la re
solución que convenga a escritos presen

tados por vecinos y las Sociedades «El 
Porvenir de la Vejez y «Paz y Unión» 
por falta de asistencia médica en esta po
blación: disponiéndose al propio tiempo se 
invite al Médico de Perrerías Don Pedro 
Cardona para (pie pase aquí todos los días 
a prestar sus servicios profesionales.

El Sr. Alcalde delegó al Teniente 2.° 
Sr. Mascaró, para llevar a cabo las dili
gencias necesarias a fin de activar el 
asunto sobre el estado ruinoso del cam
panario- ‘

Se delegó también a una Comisión de 
Sres. Concejales para que estudiara y 
propusiera si o no procede el pago de cier
ta cuenta presentada por el cerrajero de 
Mahón Don Antonio Coll sobre trabajos 
efectuados fuera de contrato en las barre
ras del Cementerio Civil.

Conceder el servicio benéfico-sanita
rio al vecino Sebastián Pons Pons.

\ se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el día 21 de 

febrero de 1927.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Ijorenzo Pons, asistiendo los Tenien
tes Sres. de Salort y Mascaró.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Someter al Ayuntamiento Pleno el 
dictamen emitido por las respectivas Co
misiones referente a la falta de asistencia, 
médica en esta población, así como a la 
instancia presentada por el Sr. Farma
céutico Titular sobre pago de su dotación.

Quedar enterado de un escrito del Mé
dico de Perrerías 1). Pedro Cardona acep
tando la invitación (pie se le hizo de pasar 
a ésta todos los dias para prestar sus au
xilios profesionales.

Traspasar a favor de Francisco Talta- 
vull Petrus la casa n.° 32 de la Plaza del 
Príncipe, en vista, de expediente poseso
rio en que se justifica ser dueño legítimo 
del mismo.

Nombrar al Médico Titular de este 
Municipio para el reconocimiento de mo
zos del presente reemplazo y tallador a 
Don Bernardo Sintes Comila.

Aprobar la Cuenta trimestral de Cau
dales rendida, por Depositaría con res
pecto al segundo trimestre del ejercicio 
trimestral de 1926.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 28 de 

febrero de 1927.—Presidió el Sr. Alcalde 
Don Ix>renzo Pons, asistiendo los ('unce- 
jales Sres de Salort y Mascaró.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior. .

Contribuir con diez pesetas a las obras 
de construcción del Templo Nacional que 
se está construyendo en la cumbre del 
Monte Tibidabo de Barcelona.

Quedar enterado de la Memoria pre
sentada por el Sr. Veterinario Inspector 
Municipal de Carnes, relativa al año de 
1926 y hacer constar en acta expresivo 
voto de gracias.

Aprobar lo distribución de fondos for
mada por Intervención para este mes.

Conceder un socorro extraordinario de 
treinta pesetas en especies al vecino Juan 
Sin tes Florir.

Recaudar de los propietarios de las ca
sas situadas en las calles del Médico 
Pons. Doctor Guardia, \rergel y Angel 
la parte que le corresponde abonar de 
las aceras (pie en las mismas se han 
construido.

Y se levantó la sesión.
. I nú nta ni lento Pleno

Sesión extraordinaria celebrada el dia 
28 febrero 1927,—Presidió el Sr. Alcalde 
Don Lorenzo Pons, asistiendo los Conce
jales señores de Salort, Salort. Mascaró. 
Orfila, Sintes, Saura, Pons (Don Juan , 
Llambias y Pons D. Cristóbal .

Acuerdos: Aprobar el acta de la ordi
naria anterior de 29 de noviembre último.

Aprobar el expediente instruido para 
la creación en este Municipio de una nue
va plaza de Médico Titular, Inspector 
Municipal de Sanidad, con el fin de reme
diar y poner término a la falta de asisten
cia médica que sufre Alavor y consecuen
tes perjuicios, para ser sometido previos 
los trámites legales a la aprobación del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la Pro
vincia.

Relevar al Sr. Farmacéutico Titular 
Don Pedro Pujadas de la obligación (pie 
se impuso de abonar al Municipio anual
mente la mitad de su dotación con mo
tivo de haber variado las circunstancias 
que se tuvieron en cuenta ai establecer 
dicho compromiso.

Confirmar y ratificar los acuerdos de 
la Comisión Permanente, sobre los asun
tos que son a saber:

De haberse cobrado la subvención de 
3.5<)U pesetas, de la Excma. Diputación 
Provincial, para caminos vecinales.

De haberse adopiadu para el corriente 
año el Repartimiento General formado 
para 1926-27.
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De haberse suscrito el Ayuntamiento < 

a la Enciclopedia «Espasa > para la crea- < 
ción en ésta de una biblioteca popular.

De haber cobrado 250 pesetas proce- : 
dentes de las multas extra-reglamenta
rias, según distribución hecha por la. Di
rección General de Administración.

De haber ocupado en el machaqueo de 
piedra a varios obreros que se encuentran 
sin trabajo.De haberse concedido por Excma. in- 
putación 2.0<X) pesetas, como subvención 
al Hospital Municipal. . ..

De haber sido autorizada la ejecución 
del Presupuesto ordinario formado para 
el corriente año de 1927.

De haberse enterado de la Real Orden 
de Gobernación disponiendo que las di
misiones de los Conséjales deberán sei 
presentadas y resueltas por el Ayunta
miento Pleno" correspondiendo su provi
sión al Excmo. Sr. Gobernador (’ivil de 
la Provincia.

Y se levantó la sesión.
Los anteriores extractos de acuerdos 

han sido aprobados por la Comisión Muni
cipal Permanente en sesión ordinaria del 
dia de hoy.

Alayor 14 de marzo de 1927. —El Al
calde, L. Pons.-P. A. de la C. P.-El Se
cretario, M. Tiraoner.

** *
Núm. 1444

Extracto de los acuerdos adoptados pol
la Comisión Municipal Permanente, 
durante el mes de marzo de 1927.
Sesión semanal celebrada el día 7 de 

marzo de 1927. -Presidió el Sr. Alcalde 
Don Lorenzo Pons, asistiendo los Tenien
tes de Alcaldes Sres. de Salort y Mascaré.

Acuerdos: aprobar el acta de la ante
rior.

Quedar enterado: .
l .° Real orden de Hacienda de 23 de 

febrero, <¡aceta 26. relativa a la forma de 
ser satisfechos los recursos municipales 
recaudados por la Hacienda Pública.

2 .° De haber sido fijado al precio de 
pesetas 66'50 el quintal métrico de hari
na para elaboración de pan familiar du
rante este mes.

3 ." estados de los productos obte
nidos durante el mes de febrero pasado, 
por los conceptos siguientes:

Arbitrio sobre carnes 1.351'34 pesetas.
Idem sobre derechos de degüello 197'35 

idem.
Idem sobre inspección sanitaria 385 17 

idem.
Total 1.933'86 id.
Abonar a la vecina Doña Magdalena 

Vinent Villalouga. propietaria de la casa 
número 7 de la calle de la Constitución
<|iiince pesetas por la parte que corres
ponde al Municipio en. las obras de repa-
ración del tejado de dicha casa, con mo
tivo de ser el Ayuntamiento propietario 
de la casita número 2 de la calle Nueva,
situada en el piso inferior de una parte 
del tejado de referencia. . .

Pintar las barreras del portar princi
pal del Cementerio Civil.

Designar a los mozos Jaime Piris Sin
tes y Pedro Pons Pons, para declarar co
mo testigos en los expedientes de excep
ciones propuestas por mozos en el actual 
reemplazo.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 14 de 

marzo de 1927.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Lorenzo Pons, con asistencia de los 
Tenientes Sres. de Salort y Mascaré.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Aprobar para su publicación en el B. O. 
de la Provincia el extracto de acuerdos 
tomados por esta Municipalidad, durante 
el mes de febrero pasado.

Aprobar las cuentas de recaudación 
respectiva a los ejercicios de 1925-26 y 
segundo semestre de 1926, con referencia 
al Repartimiento General de Utilidades 
en sus partes Personal y Real, Arbitrios, 
Derechos y Tasas establecidos sobre Ca
rruajes de lujo, otros Carruaj- s y vehícu
los, Caballerías, Perros, Puestos particu
lares de venta cíe carnes, Expedición de 
documentos, Licencias para construccio
nes, Venta de placas, Carnes frescas y 
saladas, Derechos de dcsgüello e inspec
ción sanitaria.

Aceptar a D. Lorenzo Pons propuesto 
por el Empleado de plantilla D. Miguel 
Moría, para sustituirle en el caso de >er 
llamado nuevamente a tilas en si -1< sti- 
no de Escribiente Mecanógrafo de la Se
cretaría . .,

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el lía 21 de 

marzo de 1927.—Presidió el Señor \ i ad
de D. Lorenzo Pons, asistiendo los Seño
res de Salort y Mascaré.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior. . . .

Dejar sobre la mesa a disposici ■ de

de los Sres. de la Permanente y redacción 
de la Memoria prevenida, las Cuentas 
Municipales respectivas al ejercicio del 
segundo semestre de 1926.

Pasar a la deliberación del pleno la 
comunicación recibida del Sr. Teniente 
Jefe de linea de la Guardia (Jivil Sec
ción de Maltón, denunciando las malas 
condicines que actualmente reune el local 
destinado a Cuartel de dicha fuerza en 
esta población.

Autorizar a D. Martin Smtes Riudave- 
ts, para hacer y modificar abertura en la 
casa número 47 de la calle de Melians.

En vista de un escrito presentado por 
gran número de obreros del campo en de
manda de trabajo de que carecen, antes 
de resolver se dispuso convocar a los pro
pietarios para darles cuenta de ello. El 
Maestro de < )bras formará, un proyecto 
para la construcción de unas puertas ba
rreras que habrán de colocarse en el por
tal de la fachada principal fiel Cemente
rio Católico. , .

Conceder dos meses de licencia al i e- 
niente l.° Sr. de Salort. .

Dejar sobre la mesa para su estudio 
cierta instancia de D. Gabriel Mascaré, 
Padre del Mecanógrafo interino Sr. Mas 
caro Gomila, pidiendo la reposición de 
acuerdo por el que se declaró censante a 
su indicado hijo.

\ se levantó la. sesión. .
Sesión semanal celebrada el dia 28 de 

marzo de 1927. -Presidió el Sr. Alcalde 
D. Lorenzo Pons, asistiendo los Tenientes 
señores de Salort y Mascaré.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante- 
rÍOr- . • " r.Nombrar al infrascrito Secretario, Co-
misionado para la presentación de mozos 
y documentos en el juicio de revisión de 
exenciones que ha de tener lugar el día 2 
de mayo próximo.

Fijar las Cuentas Municipales respec
tivas al segundo semestre de 1926 y expo
nerlas al público por termino de quince 
dias.

Aprobar varias cuentas y recibos por 
servicios municipales, con cargo al Pre
supuesto corriente. ,

Aprobar la distribución de fondos para 
este mes. .

Conceder una subvención de cien pe
setas al estudiante Juan Petrus Gomila 
para ayudarle en los gastos de matricula 
y demas para la carrera de magisterio 
que está terminando.

Dejar para la resolución que proceda 
una instancia de los dependientes Algua
cil y Guardia Municipal, pidiendo se les 
relevara la obligación de hacer los toques 
oficiales de campana con motivo del esta
do rinnoso del campanario.

Convocar al Ayuntamiento pleno a se
sión extraordinaria, para el dia 4 de abril 
próximo a las once horas.

Y se levantó la sesión.
Aprobados los anteriores extractos de 

acuerdos en sesión semanal del dia 20 del 
actual.

Alayor 30 de abril de 1927. - El Alcal
de accidental, Bartolomé Marcaró.—Por 
A. de la C. P.—El Secretario, Martin Ti- 
moner.

•%
Núm. 1602

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Extracto de los acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento pleno durante el 
primer cuatrimestre del corriente ejer
cicio de 1927.
Sesión extraordinaria del dia l.° de 

enero.—Se aprobó al acta de la sesión an
terior.

Se acordó dar por formadas las listas 
de los individuos con derecho a elegir 
Compromisarios para las elecciones de 
Senadores y la exposición al público de 
un testimonio de las mismas hasta el dia 
veinte de enero.

Sesión extraordinaria del dia 29 de 
enero.—Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se acordó que las Comisiones nombra
das para la formación del repartimiento 
para el segundo semestre de 1926, conti
núen sin variación durante el ejercicio de 
1927.

Se nombró un peón caminero con el 
haber anual de mil trescientas pesetas, 
debiendo también prestar los servicios de 
guarda rural en las épocas del año que 
se le mande.

Se aprubaron: El Reglamento de Em
pleados a<hn i nistrati vos y subalternos de 
este Ayuntamiento; el R- glamento de Sa
nidad c Higimie del Municipio; y el Pa
drón de carruajes de lujo foimado parad 
ejercicio de 1927.

Se nombró al Teniente de Alcalde don 
Gabriel Sans para desempeñar las funcio
nes de Síndico en las operaciones de 
quintas del corriente año de 1927.

Se concedió una gratificación al Cai te-

ro del Pont D'Inca para los servicios de í curso contencioso-admimstrahvo contra 
(-arteria del barrio Son Nebot. 1 el acuerdo del Tribunal economico-admi-

Sesión ordinaria del día, 28 de abril.— nistrativo de esta provincia de fecha diez
Se aprobó el acta de la sesión anterior. . de marzo próximo pasado por el que su

Se dió por enterada de la aprobación 1 revoca, el fallo de la Delegación de Ha- 
del proyecto del camino vecinal llamado ¡ cienda de diez y nueve de octubre de inil 
de la Cabana por la Subcomisión Provin- I novecientos veinte y siete en su número 
cial de Sanidad local y se acordó que la j segundo, en cuanto a la obligación im- 
Comisión municipal permanente los trá- ! puesta alAyuntamiento de lbizade de- 
mites consiguientes para su apertura. | volver las cantidades co ira- tas indebida-

Se nombró en propiedad al Oficial se- mente por la exacción de Inspección sa- 
gundo de las Oficinas municipales pro- nitaria del pescado de tránsito.
puesto por el Tribunal de oposiciones y Y en cumplimiento de lo prevenido en 
convocar nuevamente oposición para pro- , la Ley de lo Centencioso-administrativo 
veer la otra vacante del mismo cargo que , se hace público para que llegue a cono- 
quedó desierta. í cimiento délos «pie tuviesen interés en

Se aprobaron las cuentas municipales | el negocio y quieran coadyuvar en él a 
correspondientes al ejercicio de 1925-26. la Administración.

Se acordóla instalación de una red | Dado en 1 alma de Mallorca a tres 
telefónica municipal para poner en co- í julio de mil novecientos veinte y ocho.- 
municación con la Casa Consistorial a los | Antonio Enriquez. 
barrios de Tortol, Son Nebot, Pont DTn- I * »
ca y Plá de na Tesa. i

Se acordó destinar la parte Sur de la i Mim. i iLa
plaza del barrio la Cabaneta a la cons- CEDULA DE CITACION
trucción de edificios escolares y dejar la j Don Guillermo Mascaré Pascual, 
otra parte para plaza construyendo en j vccino cie Manacor, domiciliado en calle 
ella una cisterna para el abastecimiento i Angel 4, cuyo actual paradero se 
público. ? ignora. . .

Se acordo modificar el plano de la pía- por ante este jUZgado de primera ni
za pública déla Cabaneta en el sentido 1 Lancia de esta ciudad y su partido y Se
de! acuerdo anterior. | cretaría única, se siguen unos autos a

Se aprobó el Padrón del impuesto so- j íngtancia de D. Simón Palmer Rosselló, 
bre postes, palomillas y líneas aéreas y agricultor, vecino de Manacor, sobre prc- 
el del impuesto sobre desagüe de canalo- parnción ejecutiva contra V. en cuyos 
nes, canales, entradas de carruajes, puer- { antos a la misma instancia y medíame 
tas, escalones y toldos, formados para el j providencia de hoy, queda acordado por 
ejercicio de 1927. | el Señor Juez de este partido se cite a Y

Se aprobaron todos los acuerdos adop- j pOr segunda vez como se verifica por la i 
rados por la. Comisión permanente desde « presente, para que el día veinte del ac
ia última reunión cuatrimestral. . | tual a la diez, comparezca ante él referi

do Juzgado a fin de que absuelva bajoj : 
ramento indecisorio las posiciones prc 
sentadas y declaradas pertinentes, reya 
rentes a reconocimiento de firma, W 
apercibimiento de ser declarado conk^ 
en la legitimidad-de la misma para i®

Se acordó no tener otra sesión en la 
presente reunión cuatrimestral y facultar 
al Sr. Alcalde para convocar la próxima 
venidera para el día y hora que crea más j 
conveniente, y se levantó la sesión. i

Aprobado el presente extracto por el 
Ayuntamiento pleno en sesión del día de 
hoy. .

Marratxi 29 de julio de 1927.—El Se
cretario, Bartolomé Nadal.

Aprobado el presente extracto por el 
Ayuntamiento pleno, en sesión del dia de 
hoy. „

Marratxi 29 de julio de 1927. - El Se
cretario, Bartolomé Nadal. V.° B." El 
Alcalde, Bartolomé Ramis.

* * *
Núm. 1414

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA

Habiendo fallecido el Procurador Don 
Gabriel Obrador y AIou se anuncia, al pu
blico por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia a fin de que las personas que 
se consideren con algún derecho contra la 
fianza que aquél constituyó puedan dedu
cirlo ante la Sala de gobierno de esta Au
diencia dentro del plazo de seis meses a 
contar desde la inserción de este anuncio.

Palma 3 de julio de 1928.—Jaime Se- 
rra, Secretario.- V." B.°—El Presidente, 
Lara.

Núm. 1427 
AUDIENCIA PROVINCIAL

DE PALMA
.Nota de los procesados y reos declarados 

rebeldes durante el segundo ti'imestre 
de 1928.

Nombre del rebelde.—Delito.—Fecha de la 
dedaración de rebeldía.- Iribú nal que 
la decretó.—Fecha de la requidtoria en 
la que se expresan las circundandas 
personales del rebelde.
Angel Dannis Grimalt, delito falsedad 

y estafa, declarado en rebeldía el 12 abril 
1928 por el Juzgado de la Lonja, ¡echa de 
la requisitoria el 7 febrero 1928.

Juan Rotger Amengua!, delito hurto, 
declarado en rebeldía, el 16 abril 1928 por 
el Juzgado de la Lonja, fecha do la requi
sitoria el 7 febrero 1928.

Juan (’osta Tur, Miguel Cerdo Sastre y 
Jaime Vidal Ferrer, delito contrabando 
de tabaco, declarados en rebeldía el 13 
junio 1928 por el Juzgado de la Ivonja, fe
chas do las requisitorias los dias 8 no
viembre 1927 y 7 febrero 1928.

Palma 5 julio de 1928.
* * * -

Núm. 1115
Don Antonio Enriauea y Santos-Izquierdo. 

Secretario del Tribunal provincia/ de lo 
(.'o ufen ci oso-a d ni in ist i ‘at i ro.
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo se. hace saber: Que por 
Don Juan Cardona. Mayans, Presidente 
accidental del Pósito de pescadores de 
Ibiza y Formentera, se ha deducido re

efectos de ejecución.
Mánacor a tres de julio de mil no'e 

cientos veinte y ocho.—El Secretan" ■ 
dicial, Fernardo Gil. •

* * *
Núm. 1410 • II

El Jefe de Transportes Militares (h 
Plaza. , .
Hace saber: Que debiendo adquira P3 

ra atenciones de referido Establecinue^l 
to, durante el mes de agosto próximo v 
nidero las especies de artículos -li|C 
continuación se expresan, se sei-jH1 
dia 2 del mismo a las 11 de la maih 
para que las personas que. deseen 
sarse en este servicio, puedan prc^n 
se en la Jefatura de Transportes m- '; , 
Plaza Calle de Santa Ana número 
proposiciones con muestras de ios ai 
los que deseen vender, y que han - 
nir las condiciones de buena caí--, 
requeridos para el suministro 1 
precios de ellos comprenderse, o 
obligados a poner los artículos 41‘L ^.eSiV 
can al pié de los almacenes del e p 
do Establecimiento.

Artículos que se citan- ¿ 
Botes de kaol, Aceite brill'inte> 

de algodón y Aceite común. y -
Mahón 2 de julio de 1928.— 3 

reno. *
Núm. 1116 

REQUISITORIA
Estarellas Colomar Jaime, ¡Ái0 

cencío y de Francisca, natura l ¿e
(Puigpuñent), provincia de gOiterú-
veintiuno años de edad, per=tr
de oficio marinero y cuyas ‘^¡0.111^
nales son: estatura un metro 
cuarenta milímetros, domieilD a ey 
mente en Santiago de Cuba ) 
pediente por haber faltada -1 ' ni:' 
ción a la Caja de Recluta « c - c011r
mero 11 í para su destino a _ nOveiit:‘ 
parecerá dentro del términ" ( trucDd 
dias en Palma, ante el ,e vti1;’' 
Don LuisCerdó Pujol, Capital1 
ria con destino en el Regimi1'11 sel- di 
Mallorca, bajo apercibimiento 
clarado rebelde si no lo eRy*11* j (>pitíl

Palma 30 junio de 1928- * 
Juez instructor, Luis Cerdo

. । i—- 3 • 1 "'
PALMA.—Es c u e l a  Tipo 0
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